
Múifi. o '7 Sábado 2 de Diciembre ue i»tíS

Se publica todos los dias, escepto los Lunes.
Usleyes,y disposiciones generales del Gobierno, spn obli- 

ptoriafeípara cada-capital de Drovincia desde que^se publica 
oficialmente en ella, y-'d-osde cuatro dias después para los 
iemás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
báe 1857. .

Las leyes, órdenes y anuncios qne se nUnden publicar 
idos ÓoleUnes oficiales, se han de remitir por todas las 
laloridadesal •^pbppi|d»f- resp,óqtlyPj. -por c lyo conductor, 
ispasarán á los editores de los mencionados peródiieos. 
Utsórdenes de 3 de kbrily 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL'

1 .’ Le y 0s,'ftéal'es decretos, Reales órdenes ,^ircúlaresy 
Reg’iaraenios autorizados por los Exce us. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Direclores generates de la Adminístíacion 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuereiá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Sivil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

Qeral del distrito, Goberaador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad^ Jueces de pri
mera instancia y demás’ autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorerp. de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Perechosdel Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5,*^. Lo^ anuncios ohciaies , sea cual fuere la Autoridad ó 
Cofpora'cibn de qúién “procedan.

PRIMERA SEGCION
PARTE'ÓFlOtAt DE LAGACETA.

su Real ánimu .de que uno de aque- 
llos obstáculos para la pi^onta sus- . 
tanciaciou de los procesos' consisto i 
en las dilaciones que cási siempre j

SEdCiON SÉGUxWA

» .experimenta la reunion de los ante- j
GOBIERNO DE LA PRO VINCIA.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTKOS

S. M. la Reina ¿uestfa Seño
ra, continúa sin novedad par 
ticular y adelanta en su conva
lecencia, y sUM. el Roy y ^S. 
^A. RR. continúan sinnovedad 
en aquel real sitio.

Madrid ly de Diciembre de 1865.

' ;Ví¿?». 1907.

Secretaría db Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid.

Ehla «Gaceta .oficial de 10 dol 
®®M, se halla inserta la Real ór- 
^®û expedida por el Ministerio Je 
®^eia y Justicia en '7 del mismo, cu
yo tenor es el siguiente:

,^æ sustanciación de las causas 
’^Qiiuales con toda la rapidez que 
®®3 compatible con el respeto qua 
^®recen las legítimas garantías de 
®Wnsa, es condición precisa pa- 

æR^ saludable ejemplaridad de las 
^^*^^8, y para que la sociedad dés- 
.f^^^se en la confianza que inspira la 
Meia pronta y rectamente admi- 

Ma. Deseando S. M. la Reina
1 ' ^0 ir removreudo los obsta- 

^J*^® que á tan íráportante fin se 
P^^gau, por rma série de medidas 
P^^iunas mientras llega el mo
tu? ^®®®^<io de nna profunda y

, '^^áa reforma en- los procedi- 
^'®ato8

cedentes penales de los presuntos i 
reos, ha tenidó á bien dispo- j 
ner: ' 1

1 .® Que se cóntraliceñ estos en 
la Escribanía más antigua de cada 
Juzgado, á la cual pasarán las de
más nota de; las causas que ante 
ellas se formen y de la sentencia 
que recaiga, con expresión de los 
nombres y apellidos, así de los que 
fueren absueltos como de los que 
resulten condenados.

2 .° Que cuando se reclamen his 
antecedentes, penales de cualquier 
procesado se’ conteste dentro de los 
tres dias siguientes al en que se 
reciba.ia petición, bajo la responsa
bilidad en que respectivamente pue
dan incurrir el Escribano, deposita
rio de las potas y antecedentes pe
nales, ó el Juez, quesera exigida á 
cada uno por el superior inmediato.

De Real órderi lo digdá V. S. 
para los efectos eonsiguieuteS. Dios 
guarde á V. S. muchos aSos. Má- 
drid 7 de Noviembre de 1865.'

Calderón y Coilantes.

Sr. Regente delà 'Audiencia do....

Y dada cuénta ëû sala de Gobier
no, ha acordado síi cumplimiento y 
que se circulo pOí medio de lós bo
letines oficiales para que lló'gan’do 
á conocimiento de lóá Juécesfie 1/ 
instancia y Escribanos de los Juz
gados de este territorio dispongan 
su más eiáCto cumplimiento.

Valladolid Noviembre 22 de 1865. 
—De órden de S. E., El Secreta-

criminales: y convencido 1 tario de Gobierno, Lúeas Fernandez. ,

SECCION DE‘FOMENTO.

Ferro-carriíés.

; El limo. §1*. Director general de 
j obras públicas me dice con. fecha 

9 del actual lo que sigue:
1 «El Exemo. Sr. Ministro de 

Fomento me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente;

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de varias compañías de Ferro
carriles, expoñibúdo ctué db nbli- 
garlas á c'ümplir en sús términos 
literales el pririíeTOfie lós estremos 
que comprende ia Real órden de 
19 de Agosto último, relativo á 
la estampación del precio en los 
billetes de viajeros, se les ocasio
nan gastos de consideración, y pi
diendo se las atutofice párá expen
der billetes con el prebio estampa
do en el anverso: y considerando 
que; el objeto de aquella sbbefaha 
disposición ái designar el dorso de 

1 los billetes como lugar en que de
berá constar su prediódesde l.“de 
Enero de 1866, fué que esta indi
cación fuese lo más clara posible: 
pero que si este fiñ puede, llenarse 
igualmente estanipando; el precio 
en el anverso, consiguiendo al pro
pio tiempo las compañías una 
economía de coste, debe desde 
luego preferirse e^te medio: la Rei
na (Q. D. G.) sé ha servido decla
rar meramente indicativos, y no 
tasativos, los, términos de Jq pr^qi-, 
tada Real óráen, en cuanto ai lu
gar ó cara de los billetes en que

haya de estamparse su precio, con
firmándola en todos sus demás 
estremosi

Lo traslado á V.- S. para áú inte
ligencia y fines consí^dierites, í

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público^ y demás efec
tos convenientes.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra. ■

Mm. 1920. .

Sección de Fomento.—Montes,

D. Luis Diaz Sala, Abogado de los 
tribunales de la Nación y Gefe - 
de la clase de segundos de las 
Secciones dé Fomento con des
tino á la de esta provincia.

Hago saber que por deposición 
del Sr. Gobernador, tendrá lugar 
en el local de esta sección y en las 
casas consistoriales de Caraza! el re
mate simultáneo y en pública su
basta de 440 piés de las clases ne
grillos, álamo y chopo dér-pTá&tío 
comunal del pueblo arriba expre
sado.

El remate se llevará á efecto 
el dia 25 de Diciembre próximo y 
á las doce de su mañana bajo el 
tipo de 1,792 escudos y pliego- de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto encías Secciones de Fo
mento de Salamanca, Valladolid y 
esta capital y en la Secrétaría' del 
municipio á donde corresponde el 
plantío.

Zamora 25 de Noviembre de 
1865.—Luis Diaz Sala.
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iVtt«i. 1771.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. D. Alejo Arias.

TRIGUEROS.

Fabricante de aguardiente.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 de Octubre 

de 1862. se publica á continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
señalándosc el término de veinte diab, contados desde la publicación, 
para que los individuos que se crean indebidamente calificados de comer
ciantes, ó escluidos de la matrícula, puedan deducir las reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
niente. Valladolid 2 de Noviembre de 1835.—José Gallostra.

J/^Ti?,IGULA de comerciantes de la provincia^ rectificada por la sección de 
comercio de la junta provincial^ en conformidad á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Octubre de 1862.

TORDEHUMOS.

D. Francisco Bravo García.
Doña María Vallecillo
D. Cayetano Cartón.

Juan Herrero Lopez y Sabino.
Mariano Castillo.
Juan Hernández.

. Ecequiel Hernández.
Valentin Lopez.>

Mercader en tejidos, 
idem, 
idem. *

Fábrica de harinas.
Especulador en granos, 

idem.
Especulador en Salvados 

idem.

TUDELA DE DUERO.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

D. Vicente González.
Jorje Rodríguez.
Anselmo del Amo.
Esteban Divar.
El mismo.
Antonio Bernardino Lopez.
Tiburcio Calvo.

Mercader de tejidos, 
idem, 
idem.

Fábrica de harinas.
Fábrica de curtidos.
Fabricante de aguardiente, 

idem.

URUEÑA.

D. Santiago Alderete. Mercader de tejidos.

VALDENEBRO.

PUEBLOS DE LA PROVINCIA..—CONTINUACION.

TORDESILLAS.

D, Patricio de Castro. Almacenista de Ultramarinos.
Mariano Casado.' Comerciante de tejidos.
Francisco Urquieta. Mercader de tejidos.
Ventura de la Fuente. idem.
Bernardo Bringas. idem.
Angel Alonso. idem.
Alonso García. idem.

Doña María Fernandez. idem.
D. Baldomero Rodríguez. idem.

Lucio Gutierrez. Almacenista de aceite.
Pedro de la Rica, Tienda de Ferretería.
Agustín de la Rica. idem.
Ildefonso Fernandez. Tienda de curtidos.
Vitorio Llanos. idem.
Gerónimo Fernandez Sardón. Almacenista de papel.
Francisco González. Mercader de cera vejetal.
José Fernandez. idem.

Doña Petra FemandeL. Mercader de tejidos.
D. Angel Mendez. Almacenista de niaderas.
Norberto Luengo* Comerciante capitalista.
Eusebio Rodríguez Arias. . idem.
Juan Ruiz. » idem.
Antonio Bustos. Especulador en granos.
Francisco Navas. idem.
Gerónimo de Castro. , idem.
Juan Romero. idem.
Isidoro Sánchez. Especulador en salvados.
Vicente de la Rica. idem.
Ecequiel Alonso. idem.
José Moiño. Tratante en ganado vacuno.
Pedro Bueno. Fabricante de curtidos.
Gumersindo Bueno. 'idem.
Mariano Diez. idem.
Francisco Rodríguez. idem.
Santos Bedate. idem.
Marcelino Bedate. idem.
Francisco Torres. Fabricante de aguardiente.
Luis Frutos, idem.
Simon Izquierdo. idem.

TORRECILLA DE LA ÓRDEN.

D. Mariano de Zayas. Almacenista de hierro.
Doña Leocadia Martin- Mercader de tejidos.
D. Vicente Carral. idem.

Bernabé Nieto. Fabricante de aguardiente.

D. Mariano Perez.
Basilio de la Piedra. 
Froilán Margareto.

Tienda de tejidos.
Tratante en ganado vacuno, 
Fábrica de aguardiente.

VILLAVICENCIO.

D. Felipe Laso.
José Cuadrado Hernández.
Ignacio Cuadrado

Tienda de paños.
idem: 

Comisionista en granos.

VILLARDEFRADES./ '

D. Miguel Revuelta, Mercader de tejidos.

VILLAVERDE.

D. Agapito Hernández. Tienda de quincalla.

VILLALON,

D. Juan García Carrillo, Almacenista de tejidos.
Francisco García Villalón. Idem.
Manuel Palacios. Almacén de hierro.
Buenaventura Rodríguez idem.
Nicolás Criado. idem.
Felipe Revuelta. Mercader de tejidos,
Manuel García Carrillo. idem.
Juan de la Torre. idem.
Manuel Criado. idem.
Demetrio Martínez. idem.
Sebastian Carrillo. idem.

Doñ i Eusebia Diez^ idem.
D. Santos Martínez. idem.
Doña Mónica Carrillo. idem.
D. Luis Palacios. idem.

Vicente Rabadán. idem
Doña Micaela Cuevas. idem.
D. Manuel Poblaccion. Almacén de aceite y jabón
Doña Maria Trapote. idem.

Francisco Carrillo. idem.
Francisco del Fraile. idem.
Manuel Martínez Blanco. idem.
Miguel Gusano. Tienda de quincalla.
Victorio Nicolás. idem.

Doña María Muñoz Gutiérrez. Tienda de ultramarinos.

[Se continuará.)
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NUNCIOS OFICIALES,

Nûw>i 1912.

Don Joaquín de Ia Riva, Escribano 
deS. M., público del número y 
Juzgado de esta villa.

Doy fé: Que en este Juzgado y à 
iistanciade Alejandro Quesada Con
de, vecino de Barcial de la Loma, 
leçiesentado por el Procurador don 
Uelito Maroto, promovió demanda 
depobreza para litigar en la derpin, 
tiacriminal que promovió contra 
Oicudemus Reyero su convecino, 
caja demanda seguida por sus trá- 
elites terminó pór medio de La si
guiente’ .
Sentencia. En la villa de Villa- 

ta ânueve de Noviembre de mil 
leliocientos sesenta y cinco, el se- 
iorD. José Martin Rodríguez, Juez 
ieprimera instancia de la misma y 
iupartido, vista la demanda de po
te promovida por Alejandro Que
sada Conde, vecino de Barcial de la 
Luma, representado por el Procura- 
doiD. Melitón Maroto, en la que 
bsido parte los Estrados del Juz
gado en rebeldía del demandado 
D. Nicudemus Reyero, de la mis
ma vecindad, y el Promotor fiscal, 
fistos y :
Resultando: Que el demandante 

10 poste bienes algunos, viviendo 
temente á espensas de un jornal 
eventual y que solo satisface con- 
Itibucion por consumos y nada por 
tótorial ni subsidio.
Considerando: Que lo expuesto 

ufó justificado por medio de certi- 
bcion del Secretario de Ayunta, 
idento de Barcial, y testigos exa- 
“inádos Isidro Catón Palmero y 
'B Herreras Fernandez, vecinos 
® repetido pueblo, mayores excep- 
'^ y sin tacha, y como contestes 
'^<i6n prueba plena, visto el artículo 
^8nto ochenta y dos de la ley de 
^jniciamiento civil:
J^ío- Que debo declarar y 
,®®úro pobre para litigar á Alejan- 

“^ Quesada' Conde, vecino de Bar- 
^’'l y con derecho á usar del papel 
'l'^fespondiente ásu cl:ise, defen- 
’^nJosele sin retribución alguna 
^^®Q cuantos beneficios le conceda 
•7» sin perjuicio de la responsa
ri ^^^^^íor* como disponen los 
' ’^'TÍos ciento noventa y ocho» 
Wonoventa y nueve y doscientos

^í por esta sentencia definitiva- 
j^^’^^íe juzgando, que además de 

®^se notoria por medio de edicto 
®®^^^úos del Juzgado, se m- 

Ííov^ -^^ ^^ «Boletín oficial de la 
lo ?^\^ como determina el artícu- 
, ciento noventa de la citada 

^^’^^’^da» manda y firma.— 
" Martin Rodríguez.

IV^^^^^^*^^®^^® • ^^^a y P^®' 
*^ra(ia fué la anterior sentencia

1 por el Sr. D. José Martin Rodri- 
g'u*=^z. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estándola 
haciendo pública hoy en Villalon á 
once de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y cinco, siendo testigos 
D. Manuel Pascual Tegeiro y don 
Francisco Reoyo, vecinos de esta 
villa por ante mí el Escribano, doy 
fé,—-Ante mí, Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con el 
original que obra en el expediente 
de que se ha hecho mérito doy fé á 
que me remito.

Y para que tenga efecto la inser 
cion en el «Boletín oficial» de la 
provincia según está prevenido lo 
signo y firmo en Villalon Noviem
bre veínticuato de mil ochocientos 
sesenta y cinco —Joaquín ^de la 
Riva.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente álos pueblos 
que á continuación se expresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.) .

AÑO DE 1862.

Roman de la Rosa, compró áLeo- 
cadia y María Hernández una era; 
no expresa su situación.

D. Juan Alvarez, compró á doña 
María Rita Can :) una tierra; adolece 
del mismo defecto.

Genaro Almirante, heredó de su 
madre un corral; no expresa su si
tuación ni linderos.

VILLASEXMIR.

AÑO DE 1840.

D. Lúeas Laguna y otro, compra
ron á la Nación una heredad de tier
ras, compuesta de veinte pedazos; 
no constan su situación, cabida y 
linderos.

AÑO DE 1841.

D. Ildefonso Tremiño, compró á 
D. Manuel Hidalgo una heredad de 
tierras, compuesta de treinta y tres 
pedazos; no expresa su situación, 
cabida y linderos.

AÑO DE 1842.

D. Marcelino Emelgo, compró á 
Rosa de Fuentes una heredad de 
tierras, no consta su situación, ca
bida y linderos.

AÑO DE 1843.

Pedro Torres, compró á Isabel 
i Castellanos una heredad de tierras 
,■ compuesta de diez y seis pedazos; 
1 no constan su situación, cabida y 
j linderos,

AÑO DE 1844.

D, José Manuel Valle, compró á 
la Nación una heredad de tierras, 
compuesta de veinticinco pedazos; 
no constan su situación, cabida y 
linderos,

D. Luis de Rojas, compró á don 
José Lobo una heredad de tierras» 
compuesta de ocho pedazos; adole" 
cen de los mismos defectos.

Isidro Rodríguez, compróáPedro 
Prieto Carretero la mitad de una 
tierra; adolece de igual defecto.

(Se continuará.)

Núm. 1930.

CUERPO DE INGENIEROS DE

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El día 10 de Diciembre próximo 
de once á doce dé su mañana, ten- 
drá lugar en la casa consistorial del ! 
pueblo de Ramiro, y bajo la presi
dency de su Alcaldo constitucional 
la subasta de los aprovechamientos 
del fruto de piña y pastos del pinar 
de sus propios, bajo el tipo de 300 
reales la piña y 500 los pastos.

El expedient© y pliego de condi 
ciones bajo las cuales se han de ha
cer las subastas, estará de manifies
to en lasecretaría de Ayuntamiento.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1865.— El Ingeniero jefe, Luis 
Gómez.

JVum. 1,931.

El dia 28 de Diciembre próximo 
de once á doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial, de 
la villa de Serrada y bajo la presi
dencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta de los pastos de invemia 
del monte 'de sus propios bajo el 
tipo dt reales vellón 500.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales há de hacer
se la subasta, te hallarán de mafii-

4^57
Tiesto en la Secretaría de aquel mu 
nicipio.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1865.—El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.

Ayuntamiemto Constitucional de 

Herrin de Campos.

Este Ayuntamiento que presido 
asociado de un número duplo de 
contribuyentes, y con la autoriza
ción correspondiente del muy -ilus
tre Sr. Gobernador de esta provin
cia, ha acordado se anuncie la va
cante de Médico-Cirujano titular 
de esta villa, bajo las bases que 
previene el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864, para la asís- 
tencia gratuita de 70 familias po
bres, de este distrito municipal, con 
la dotación anual, de 2,000 reales 
que percibirá el agraciado del pre
supuesto municipal, por trimestres 
vencidos, por considerarse dicha 
plaza de tercera clase, mediante á 
que esta referida villa, consta de 
208 vecinos, quedando al agraciado 
la facultad de contratar con el res
to de las familias acomodadas, pu
diendo ascender las igualas, aun
que sean moderadas, de 8á9,000 rs. 
sin perjuicio de hacer avenencias 
particulares al pueblo de Guaza, 
distante un cuarto de legua por 
carecer dicha villa de facultativo, 
de medicina, siendo este de 200 
vecinos.

Los aspirantes, dirigirán sus so
licitudes y relaciones de mérito, 
dentro de 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
boletín de la provincia y «Gaceta> 
de Madrid, remitiéndoles a esta 
Alcaldía según el art. 15 de dicho 
reglamento.

Este pueblo dista una legua de 
Villalon, cabeza de partido; donde 
hay coche diario á Valladolid y 
Palencia de ida y vuelta, y á la 
legua y media la vía férrea del 
Nordeste Villada ó Mazuecos, donde 
hay estaciones de primera y se
gunda.

Herrín 23 de Noviembre de 1865. 
—El Presidente, Manuel Alonso 
Prieto.—El Secretario, Joaquín de 
la Rosa Prieto.

Ayuntamiento Constitucional de 
Geria.

A fin de proceder á la rectifica
ción por medio de apéndice, del 
padrón de riqueza de esta villa pa
ra la derrama de contribución de
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iÙEÈfùèüies deluûo económico ve- 

'‘ft^Î^fiô'fd^ 1866 á 1867^ se hace 
público á todos los propietarios 
cu|.^Ív^9P©s y; coJenos de la misma 

^,7; |p, término ■ Juri^iceieoaÎ, que 
hayan tenido alteración en su fiques 
za, presenten, .en la Secretaría de 
este Ayuntamiento ó entreguen al 
Sfiprqtíarip;\idevla misma, la&xjor- 
respondip^tpp relecciones que lo 
acrediten, dentro del término de 
20 dias. á contar des4e el de esta 
fechár advirüendo que pasado di- 

"cho plazo ninguna será ^qiUda.y 
"les parará el perjuicio que baya 
lugar.

(lería 26 de Noviembre, de 1865. 
—El Alcalde Presidente, Diego .del 

ano.—El Secretario, Julián Diez 
bregón.

Ayuní¡amiento cop^titucíoiiaL de 
. M.al;£|pQzuelos,

- Poridisposiaon del Sh ' Goberna- 
dpr :Civ,il de esta provincia,'en ,el 
dia 17 de Diciembre próximo y hora 
^^ 9(1^0®>4 dqee de la mañana, ten- 
ÿ^ í^S^’ 911 ^^stas: O^sas Gonsisto- 
^^^^®^’ la A^e.era subasta para él 
arriendo de piñas del.pinar de Pro
pios, bajq e^^ipp de qeO i?s. y con- 
^i^ipPP® facultativas, j econjómicas, 
qùe' arroja el espe!diente..q^e..obfl¿ 
en la Secretaría ’de este Ayunta^ 
míenfo, del que podrán enterarsp 
los licitadores.
; Matapozuelos 27 de ‘Ñoviembre 
do 1865. El Alcalde 'Presidente, 
Santos Quintín Arébalo. • '

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Para terminqç definit iva men te la 
verdadera estadística territorial, ur
bana y pecuaria de este pqpblo, se 
hace indispensable que. los vecinos 
y foráSteros que poseen fincas, y, 
bienes-de los llamados, á contribuir 
en esta jurisdicción; presenten en 
laaSecretaría desdicha corporación * 
miunicipal , relaciones exactas • de 
.aebuedos,. en el concepto 'de qué 
^^■^P^eqrrido ; éi 'término- dé veinte 
mas sin haberlo verificado, próce-- 
der^.^ <ui^ta de ; oficio á costa Ide 
^^®. ^P^9®®?»,4f§P f^ï^macion. 
„„9“WM!Hlte de Abajo. Noviembre 
29 de ¡865.—El Presidente, Ansel
mo Rodríguez. —Indalscio Nieto, 
Secretario.

ANTWIOS' PAIíTíCU. A kh:s.

VENTA.

pública licitación 
loó. pinos dedos pinares dé la ‘È?;-

ceicutísima Sra. Condesa de Borr 
nos, radicantes en el término de 
Villanueva de Duero, siendo para 
leña como unos 600 y los demás 
maderables, en los que pueden sa
carse sesmas, mach nes y catorza- 
les de marca y sin ella, y lo mismo 
medias vigas: 4^ bien- se vende la 
ramera del descaño de dichos pina
res que será de cargo del rematante 
hacer, y para el remate de uno y 
otro se señala ei dia 10 de Diciem
bre próximo y hora de las, doce de 
su mañana en la villa de Tordesillas 
y ca^^a de D. Juan Losada Lucas, 
Administrador de dicha Señora, 

, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Se advierte que el guarda de los 
susodichos pinares estará en la po
sada de Benito Cortijo, de dicho Vi
llanueva, para en^eñárseles á los 
que quieran enterarse. 166

CIMBAS.

Cubas en venta: de cabida de 
140 á 350 cántaras, armadas y des
armadas, coj^ arcos de hierro, poí
nos y tapas.

Dará razón D, Miguel Diezy Diez 
Plaza Mayor, núm. 44, 2.“ Valla
dolid. 155

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado eu el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
derganado lanar y vacuno durante 
la, .c,orriente invernia, cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El ,guarda de la misma ente
rará del precio y condiciones. 161

ARRIENDO,

- 8®,arriendan para ganado lanar 
y_ vacuno los acreditados pastos dei 
sitjo titulado, ia «Cabezada> de la 
Dehesa de Fueates de Duero, que 
se halla ..á dos leguas de Valla,- 
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pue
den dirijir sus proposiciones al ad
ministrador D. Simon Juste, que 
habita en la misma finca. 162

' ARBOLEC EN VENTA. .

En Vega del Valdétronco, sobre, 
la-carretera de Galicia á siete leguas 
de i esta ciudad' se venden haéta 
16,000 plantones; superiores de cho
po lombardo; con raíz, de- dos y tres 
añps, 4 precios sumamente, arre-

Jjlnien. quiej^ji: enterarsq en su,

ALOS ALCALDES.

En la regla 5.* de la Real órden 
de, 21 de setiembre de este año, in
serta en el boletín O/leial del már-

señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se. 
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla, en venta en la imprenta de 
este periódico por sidas espresadas 
autoridsdes quieran tomarlos; en la i 
imeligencia., que según el espíritu j 
que domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, prodrán si lo 
solicitan, cargar el importe de aquel । 
en el capítulo correspondiente de los t 
presupuestos dei pueblo, I

coippra puede tratar,con Leoncio 
Torres, vecino del mismo pueblo^ 

■168
VIOS ÀÏÜNTOiEN'^

TIERRAS EN VENTA.
En Villanueva de las Torres se 

venden ^6 obradas de tierra, siendo 
66 de 1.‘ calidad/'36 de 2.“ y 3 de 
3/, verificándose su remate el dia 
3 del próximo mes de diciembre á 
as doce,.de su mañana, en la Nava 
del Rey, en casa del escribano señor 

.Cuadrillero, y en Medina del Cam
po, en la del escribano Sr. Villa
vedón, en cuyos dos puntos se en
cuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones.

SI tipo del remate es el de U000 
reales por cada una obrada, á 
plazos. 148

ArtUNCfO. ‘ •

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Reai órden 
de 19 de setiembre de. 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y e.n provincias en casa de 
los representanti's de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 158 '

Los estados q^j 
piden á dichas ec 
poraciones en ell 
lotin oficial númer 
238 correspondier 
te ai Domingo 21 
de Agosto, para de 
mostrar los biene 

j de manos Muerta* 
radicantes en sin 
respectivos térmi 
nos municipales, j 
que deberán remití! 
por triplicado al 6o 
bierno de Provincia, 
se espenden enh 
Imprenta de este pt 
riódico oficial, arra 
glados en un todo, 
instrucción.

IMPORTASTE.
En la Imprenta d« 

este periódico se ha 
lían de venta las ho
jas de talones para 
la cobranzadelacoB 
tribucion territoria : 

y 19> 

tes 26 del mismo mes, núm. 259, se 
previene g los Alcaldes que remitan 
por duplicado la Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, ( Y de SUbsidiO, 
conforme al modelo que en dicho 
Boletín se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor, cumplímient de este 
servicio les es casi necesario á los

papeletas de aviso } 
conminacion de la 
misma, todo con ai 
reglo á los últimos 
modelosy conespre" 
sion de escudos y mi 
légimas.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. reriHan,

Lièeriad 6.
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